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DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

APRUEBA NUEVA CURRICULA

MAESTR1A EN INGENIER1A EN CALIDAD

Buenos Aires, 14 de octubre de 2004

VISTO la Ordenanza N° 788 que aprueba la carrera de Maestría en Ingeniería

en Calidad, y

CONSIDERANDO:

Que es decisión del Consejo Superior Universitario jerarquizar y consolidar la

educación de posgrado en la Universidad Tecnológica Nacional abarcando los diferentes

niveles de formación académica.

Que los resultados de la evaluación realizada de la implementación de la

carrera de Maestría en Ingeniería en Calidad señalan la necesidad de introducir ajustes y

modificaciones en el currículo aprobado por Ordenanza N° 788.

Que el campo temático que aborda la Maestría en Ingeniería en Calidad

mantiene aún hoy su vigencia solo que las condiciones que dieron origen a la carrera han

variado, tanto en término de los marcos que regularon su creación como los

conocimientos que ella imparte.

Que, con el propósito de lograr un desarrollo académico actualizado y de

mayor reconocimiento y con la colaboración de especialistas de reconocida trayectoria en

la disciplina, se elaboró el nuevo currículo de la carrera de Maestría en Ingeniería en

~
Calidad.
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Que la Comisión de Posgrado de la Universidad avala la propuesta y la

Comisión de Enseñanza recomienda su aprobación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

El CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOlOGICA NACIONAL

ORDENA:

ARTICULO1°.-Aprobar el nuevo currículode la Maestría en Ingeniería en Calidad, que

se agrega como Anexo Iy es parte de la presente ordenanza.

ARTICULO2°.- Establecer que las Facultades Regionales -que cuenten con la

autorización del Consejo Superior Universitariopara implementar la carrera aprobada por

Ordenanza N°788- deberán solicitar la renovación de la autorización de implementación.

ARTICULO3°.- Mantener la vigencia de la Ordenanza N° 788 hasta tanto concluyan la

carrera aquellos cursantes que se hubieran inscriptoantes del iniciodel ciclo lectivo2004.

ARTICULO4°.- Establecer que, en el caso en que el cursante hubiera iniciado la carrera

en el marco de la Ordenanza N°788, podrá culminarsus estudios en el marco de la

pre.sente ordenanza mediante la aplicación del régimen de reconocimiento de créditos

académicos de posgrado que fijael Reglamento de Posgrado de la Universidad.

ARTICULO5°.- Dejar establecido que su implementación en la Universidad, a través de

sus Facultades Regionales, debe ser expresamente autorizada por el Consejo Superior

t Universitario cuando se cumplan las condiciones y los requisitos estipulados en las


